
 
Ayuntamiento de Guadalajara

RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN ORDINARIA DE 29 DE AGOSTO DE 2023.

1.  EXPEDIENTE  4083/2023.  JUSTIFICACIÓN  Y  LIQUIDACIÓN  DE  LA
APLICACIÓN DE LOS FONDOS ASIGNADOS A LOS GRUPOS MUNICIPALES,
CORRESPONDIENTES AL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 16 DE JUNIO DE
2023.

Vista la propuesta suscrita por D. Alfonso Esteban Señor, Concejal Delegado
de Hacienda y Gestión Presupuestaria, en relación a la justificación de la aplicación
de los fondos asignados a los Grupos Municipales, correspondientes al periodo del 1
de enero al 16 de junio de 2023, ambos inclusive, y su liquidación correspondiente,
de conformidad con lo dispuesto en el informe emitido por el Jefe de la Sección de
Fiscalización  y  teniendo  en  cuenta  la  restante  documentación  obrante  en  el
expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local, en ejercicio de la competencia
prevista por el artículo 46.8 de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal
vigente, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la justificación de la cantidades a continuación indicadas,
como gastos efectuados para su funcionamiento por los grupos municipales del 1 de
enero al 16 de junio de 2023, ambos inclusive, con el siguiente desglose:

GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, aprobar la justificación de 6.853,94 €.
GRUPO MUNICIPAL POPULAR, aprobar la justificación de 6.057,61 €.
GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS, aprobar la justificación de 4.177,11 €.
GRUPO MUNICIPAL VOX GUADALAJARA, aprobar la justificación de 3.689,04 €.
GRUPO MUNICIPAL UNIDAS PODEMOS, aprobar la justificación de 570,42 €.
GRUPO MUNICIPAL AIKE, aprobar la justificación de 1.575,55 €.

Segundo.- Liquidar el periodo del 1 de enero al 16 de junio de 2023, ambos
inclusive, en cuanto a la asignación de los grupos municipales del siguiente modo:

GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA:
 Asignación total del 1 de enero al 16 de junio de 2023: 6.716,36 €.

 Importe total transferido al día de la fecha: 6.716,36 €.

 Importe justificado del 1 de enero al 16 de junio de 2023 : 6.853,94 €.

 Importe pendiente de transferir de este período: 0 €.

GRUPO MUNICIPAL POPULAR:
 Asignación total del 1 de enero al 16 de junio de 2023: 5.504,78 €.

 Importe total transferido al día de la fecha: 5.504,78 €.
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 Importe justificado del 1 de enero al 16 de junio de 2023: 6.057,61 €.

 Importe pendiente de transferir de este período: 0 €.

GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS:
 Asignación total del 1 de enero al 16 de junio de 2023: 2.475,84 €

 Importe total transferido al día de la fecha: 2.475,84 €.

 Importe justificado del 1 de enero al 16 de junio de 2023: 4.177,11 €.

 Importe pendiente de transferir de este período: 0 €.

GRUPO MUNICIPAL VOX GUADALAJARA:
 Asignación total del 1 de enero al 16 de junio de 2023: 1.870,05 €

 Importe total transferido al día de la fecha: 1.870,05 €

 Importe justificado del 1 de enero al 16 de junio de 2023: 3.689,04 €

 Importe pendiente de transferir de este período: 0 €.

GRUPO MUNICIPAL UNIDAS PODEMOS:
 Asignación total del 1 de enero al 16 de junio de 2023: 1.264,26 €

 Importe total transferido al día de la fecha: 913,92 €

 Importe justificado del 1 de enero al 16 de junio de 2023: 570,42 €

 Importe pendiente de transferir de este período: 350,34 €

GRUPO MUNICIPAL AIKE:
 Asignación total del 1 de enero al 16 de junio de 2023: 1.264,26 €.

 Importe total transferido al día de la fecha: 1.264,26 €.

 Importe justificado del 1 de enero al 16 de junio de 2023: 1.575,55 €

 Importe pendiente de transferir de este período: 0 €

Tercero.-  Declarar la pérdida del derecho al  cobro por parte del  GRUPO
MUNICIPAL UNIDAS PODEMOS - IU de la cantidad no justificada sobre el total de la
asignación autorizada y dispuesta para el periodo del 1 de enero al 16 de junio de
2023,  por  importe  de  350,34  €,  así  como  anular  las  obligaciones  reconocidas
pendientes de cobro en Contabilidad Municipal por dicho importe.

Cuarto.-  Ordenar  el  reintegro  por  parte  del  GRUPO MUNICIPAL  UNIDAS
PODEMOS  –  IU  de  la  cantidad  no  justificada  sobre  el  total  de  la  asignación
autorizada y dispuesta para el periodo del 1 de enero al 16 de junio de 2023, por
importe de 343,50 €.

2.  EXPEDIENTE 9413/2021.  DENEGACIÓN DE  LA  MODIFICACIÓN DE  LA
CONCESIÓN DEMANIAL PARA EL USO PRIVATIVO DEL BAR-CAFETERÍA DEL
AUDITORIO  BUERO  VALLEJO  Y  DESIGNACIÓN  DEL  RESPONSABLE  DEL
CONTRATO.
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Vista  la  propuesta  suscrita  por  el  responsable  jurídico  de  la  sección  de
Patrimonio, en relación a la solicitud de modificación del contrato administrativo de
concesión  demanial  para  el  uso  privativo  del  Bar-Cafetería  del  Auditorio  Buero
Vallejo, de conformidad con lo dispuesto en el informe jurídico emitido por el mismo
responsable,  en  fecha  8  de  agosto  de  2023,  y  obrando  en  el  expediente  de
referencia los restantes informes exigidos por la normativa vigente,  la Junta de
Gobierno Local, en ejercicio de la competencia prevista por la Disposición Adicional
segunda, apartado once, de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.-  Denegar la solicitud de modificación del contrato administrativo
de concesión demanial para el uso privativo del Bar-Cafetería del Auditorio Buero
Vallejo.

Segundo.- Que se proceda a la apertura inmediata de los espacios objeto
de concesión.

Tercero.- Dar  plazo  de  10  días  hábiles  para  la  presentación  de  las
justificaciones oportunas del cierre de las instalaciones objeto de concesión durante
los meses de julio y agosto.

Cuarto.-  Designar  a  M.C.H.,  Responsable  Jurídico  de  Patrimonio,  como
responsable del contrato.

3. EXPEDIENTE 7821/2023. CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.
PROYECTO BÁSICO PARA REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DE EDIFICIO
PARA 7 VIVIENDAS Y LOCAL COMERCIAL.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye  el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Único.-  Conceder  licencia  urbanística  a  FINCAS  MINAYA  SL,  con  NIF
B44998706,  para  las  obras  que  se  contienen  en  el  Proyecto  Básico  para
rehabilitación  y  ampliación  de  edificio  para  7  viviendas  y  local  comercial,  de
referencia catastral 6183708VK8968S0004OY, al ser conformes con el Plan General
de  Ordenación  Urbana  y  con  el  resto  de  normativa  de  aplicación,  con  las
condiciones que seguidamente se relacionan:

-  No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
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Ayuntamiento,  en  el  plazo  máximo  de  tres  meses  contados  a  partir  de  la
notificación de la presente licencia, la siguiente documentación:

* Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha.

* Hojas de dirección de Arquitecto  y de Arquitecto  Técnico debidamente
visadas por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución visado.

* Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto
de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los que se concedió la
licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto básico no será válida
por lo que no se podrán realizar obras hasta la obtención de una nueva licencia
conforme a los cambios realizados en el proyecto de ejecución.

- Deberá darse cumplimiento a las condiciones establecidas en la resolución
de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural de fecha 31/07/2023 (EXP./CULT:18.0012), que forma parte del expediente
y se unirá a la notificación de la licencia urbanística.

- El Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición, deberá
ser firmado digitalmente por el promotor, junto con el proyecto de ejecución visado,
como requisito necesario para el inicio de las obras.

4.  EXPEDIENTE 5613/2022.  APROBACIÓN DE CUENTAS JUSTIFICATIVAS
DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO,
EN  EL  EN  EL  MARCO  DE  LA  CONVOCATORIA  PARA  DESARROLLAR
PROGRAMAS DE CONTROL Y ESTERILIZACIÓN DE COLONIAS DE FELINOS,
2022.

Vista la propuesta suscrita por D. José Luis Alguacil Rojo, Concejal Delegado
de Medio Ambiente y Gestión de Derechos de los Animales y Bienestar Animal, en
relación a la convocatoria por la que se regula el procedimiento para la concesión
de subvenciones a asociaciones y entidades sin ánimo de lucro que desarrollan
programas de control  y  esterilización de  colonias  de  felinos en el  municipio  de
Guadalajara, correspondiente al ejercicio 2022, de conformidad con lo dispuesto en
el  informe  emitido  por  el  Técnico  de  Medio  Ambiente  y  en  el  informe  de  la
Coordinadora  del  Área  de  Seguridad  Ciudadana,  Transición  Ecológica  y
Transparencia,  y  teniendo  en  cuenta  la  restante  documentación  obrante  en  el
expediente  de  referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  el  ejercicio  de  la
competencia  que  le  atribuye  el  artículo  45.4  de  las  Bases  de  Ejecución  del
Presupuesto  municipal  vigente,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,
acuerda:

Primero.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2022, en concepto de subvención pública para el programa CES, concedida
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por este Ayuntamiento a la Asociación Sol, con CIF G19186402, por importe de
2.857,14 euros.

Segundo.- No aprobar la justificación de la subvención correspondiente al
ejercicio 2022, en concepto de subvención pública para el programa CES en varias
colonias de la ciudad, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación El Lebrel,
con CIF G86092012, por importe de 248,45 euros e iniciar el procedimiento de
reintegro de la subvención concedida en su integridad.

Tercero.-  Aprobar  parcialmente  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente  al  ejercicio  2022,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el
programa CES en varias colonias de la ciudad, concedida por este Ayuntamiento a
la Asociación Hapebesuky, con CIF G16791550, por importe de 894,41 € euros e
iniciar el procedimiento de reintegro de 184,41 euros.

Cuarto.- Notificar la presente Resolución de conformidad con lo establecido
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

5.  EXPEDIENTE  3094/2023.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A
ASOCIACIONES  SIN  ÁNIMO  DE  LUCRO  EN  EL  MARCO  DE  LA
CONVOCATORIA  PARA  DESARROLLAR  PROGRAMAS  DE  CONTROL  Y
ESTERILIZACIÓN DE COLONIAS DE FELINOS, 2023.

Vista la propuesta suscrita por D. José Luis Alguacil Rojo, Concejal Delegado
de Medio Ambiente y Gestión de Derechos de los Animales y Bienestar Animal, en
relación a la convocatoria por la que se regula el procedimiento para la concesión
de subvenciones a asociaciones y entidades sin ánimo de lucro que desarrollan
programas de control  y  esterilización de  colonias  de  felinos en el  municipio  de
Guadalajara, correspondiente al ejercicio 2023, de conformidad con lo dispuesto en
el acta que recoge la evaluación realizada al efecto por la Comisión de Valoración en
sesión celebrada el día 18 de agosto de 2023, y teniendo en cuenta la restante
documentación obrante en el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local,
en el ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 45.4 de las Bases de
Ejecución  del  Presupuesto  municipal  vigente,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Primero.- Conceder una subvención a la siguiente asociación por el importe,
finalidad y condición que a continuación se detallan:

- 4.000,00 euros a la Asociación Sol Guadalajara con CIF G19186402, para
el desarrollo del programa C.E.S. El cual incluye la captura, esterilización y suelta
de 18 gatas y 18 gatos en las colonias de Colegio Cardenal Mendoza, calle Brianda
Mendoza y Luna y calle Humanes de Mohernando.
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Segundo.-  La  asociación  deberá  justificar  la  totalidad  de  la  subvención
recibida antes del día 31 de marzo de 2024.

El  pago  de  la  cantidad  indicadas  se  realizará  cuando  la  disponibilidad
presupuestaria de Tesorería lo permita.

Dichas actividades deberán desarrollarse en el ejercicio 2023 y no podrán
ser modificadas sin solicitarlo por escrito previamente a su realización, a la Junta de
Gobierno  Local  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  órgano  concedente  de  la
subvención.

Tercero.-  Dar  por  finalizada  la  convocatoria  de  subvenciones  para
Asociaciones y entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de actuaciones de
control de colonias felinas, (Expediente 3094/2023- BDNS 678957) y anular, en su
caso, los saldos de créditos resultantes en las cuantías no reconocidas o liquidadas
en dicha convocatoria.

Cuarto.- Notificar la presente Resolución de conformidad con lo establecido
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

6. EXPEDIENTE 20172/2022. APROBACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA
PRESENTADA POR LA FUNDACIÓN VICENTE FERRER, EN EL MARCO DE LA
CONVOCATORIA  PÚBLICA  DE  SUBVENCIONES  DE  COOPERACIÓN  AL
DESARROLLO, 2022.

Vista la propuesta suscrita por D.ª María Patricio Zafra, Concejala Delegada
Cooperación al Desarrollo, en relación a la convocatoria pública de subvenciones de
Cooperación al Desarrollo, correspondiente al ejercicio 2022, de conformidad con lo
dispuesto en el informe emitido por el Coordinador de Área de Igualdad, Derechos
de  la  Ciudadanía  y  Festejos,  y  teniendo  en  cuenta  la  restante  documentación
obrante en el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local, en el ejercicio
de la competencia que le atribuye el artículo 45.4 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto  municipal  vigente,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,
acuerda:

Único.-  Aprobar  la  justificación de  la  subvención concedida  a  la  entidad
Fundación Vicente Ferrer, con NIF G09326745, correspondiente a la convocatoria
pública  de  subvenciones  de  Cooperación  al  Desarrollo  del  año  2022,  para  la
ejecución del proyecto “Promovido el derecho a una formación técnica profesional
inclusiva  y  de  calidad  fomentando  el  respeto  a  la  diversidad  y  la  igualdad  de
género,  para  las  personas  jóvenes  de  las  zonas  rurales  de  la  región  de
Rayalaseema. India”. Subvención concedida por importe de 45.000,00 euros.
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